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  Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 
Prueba Electrónica: Una vez enviada esta notificación por parte de esta dependencia, se entenderá
como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega al destinatario (Ley 527 de 1999, sobre
reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos) y el Artículo 197 de la Ley 1437 de 2011.- 
… DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES…
 Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de
correo electrónico. (...)"

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES de 7:00 AM a 4:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: ORIENTACIONES JURÍDICAS <orientacionesjuridicas@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 8 de julio de 2021 3:59 p. m. 
Para: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: emipala12 <emipala12@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA PARA EL RADICADO 76 001 31 10 010 2021 00208 00
 











 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Doctora  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juzgado Décima de Familia de Oralidad de Cali  

E-mail: j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E. S. D.   

 

Asunto:                      Contestación demanda  

Proceso:           Verbal (investigación de paternidad) 

Demandante:    Rodrigo Bonilla 

Demandado:    Edgar Kararela Oliveros 

Radicado:   76 001 31 10 010 2021 00208 00 

 

DALY ELIANA BUSTAMANTE, persona mayor de edad, vecina, domiciliada y residente 

en Cali, Valle, identificada con la cedula de ciudadanía No. 66.956.155, abogada en ejercicio, 

con tarjeta profesional No. 283.014 del Consejo Superior de la Judicatura, a ubicar a través 

del canal digital elianabustamant@hotmail.com, inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

-Sirna del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada judicial sustituta 

del señor EDGAR KAFARELA OLIVEROS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6.053.483 de Cali, Valle, mayor de edad, vecino, domiciliado y residenciado en Cali, Valle, 

quien funge como demandado en el presente asunto, mediante el presente escrito descorro 

el traslado de la demanda referenciada, doy contestación a la misma y propongo excepciones 

de conformidad con lo indicado en el artículo 96 y siguientes del Código General del 

Proceso, en los siguientes términos: 

 

DE LA OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

En razón a que mi mandante recibió de parte del apoderado judicial de la parte demandante 

en medio físico la demanda junto con sus anexos y auto admisorio, tras envío a través del 

servicio postal de Servientrega bajo la guía 9126924972, recibida el día nueve (9) de junio de 

2021, contamos con 20 días hábiles para dar contestación a la demanda, los cuales se vencen 

el próximo viernes nueve (9) de julio de la presente anualidad.   

 

DEL NOMBRE DEL DEMANDADO, DOMICILIO, Y DIRECCION; LOS DE SU 

REPRESENTANTE O SU APODERADO JUDICIAL 
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El demandado responde al nombre de EDGAR KAFARELA OLIVEROS, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 6.053.483, mayor de edad, con domicilio, vecindad y residencia 

en Cali, Valle, a ubicar en la carrera 34 No. 3 – 18 del barrio San Fernando en Cali, Valle, 

teléfono (032) 556 13 34, con correo electrónico edkafarela@hotmail.com, representado 

judicialmente por la suscrita apoderada principal RUBI MARIBEL BECERRA RAMIREZ, 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.278.883, abogada en 

ejercicio, con tarjeta profesional No. 161.760 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

domicilio, vecindad y residencia en Cali, Valle, a ubicar a través del canal digital 

rubibecerrar@outlook.com, con dirección física de la calle 18 Norte No. 4 N – 23, oficina 

203 del Edificio Santa Catalina en Cali, Valle, teléfono 320-690 38 37. Además, al 

demandado lo representa judicialmente su apoderada sustituta DALY ELIANA 

BUSTAMANTE, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.956.155, 

abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 283.014 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con domicilio, vecindad y residencia en Cali, Valle, a ubicar a través del canal 

digital elianabustamant@hotmail.com, con dirección física de la calle 18 Norte No. 4 N – 23, 

oficina 203 del Edificio Santa Catalina en Cali, Valle, teléfono 314-895 04 50.   

 

DEL PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS 

PRETENSIONES Y LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Frente a las pretensiones de la demanda, mi representado se opone totalmente a la 

prosperidad de todas y cada de las indicadas en el libelo genitor.  

  

Y frente a los hechos de la demanda, mi representado se pronuncia respecto a cada hecho 

de la siguiente manera:  

   

Al hecho primero.- lo niego, ya que mi mandante no recuerda haber entablado amistad con 

la hoy fallecida Edirma Bonilla (q.e.p.d.), y menos haber tenido intimidad con ella, máxime 

que se trata de hipotéticos hechos acaecidos hace 60 años.     

 

Al hecho segundo.- lo admito, en cuanto a que mi mandante en inicios de la década de los 

sesentas hizo el rural médico en el municipio de Candelaria, Valle. Y no me consta, frente a 

la narración de que la hoy fallecida Edirma Bonilla laboraba en el aeropuerto y que vivía en 

el corregimiento de Villa Gorgona.     
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Al hecho tercero.- lo niego, ya que mi mandante no recuerda haber entablado amistad con 

la hoy fallecida Edirma Bonilla, y menos haber tenido intimidad con ella, máxime que se 

trata de hipotéticos hechos acaecidos hace 60 años de vida matrimonial.     

 

Al hecho cuarto.- lo niego, por los mismos argumentos anteriormente expuestos. 

        

Al hecho quinto.- Lo niego, ya que mi mandante manifiesta que durante toda su vida de 

soltero y de matrimonio, no recuerda haber compartido ni siquiera un medio día o un día 

con queridas, amantes, mozas o concubinas, máxime que nunca ha tenido relaciones sexuales 

extramatrimoniales ni matrimoniales con nadie diferente a su esposa, con quien lleva más de 

60 años. 

 

Al hecho sexto.- No me consta, por no haber presenciado ese hipotético hecho como 

profesional de la salud o como eventual progenitor. 

  

Al hecho séptimo.- Lo niego, ya que mi mandante asegura no haber tenido vínculo de 

amistad e intimidad sexual con la mentada fallecida. 

 

Al hecho octavo.- No me consta, por no haber presenciado ese hipotético hecho como 

profesional de la salud o como eventual marido/compañero permanente/cónyuge. 

 

Al hecho noveno.- No me consta, ya que no es un hecho, es más bien una consideración 

jurídica expuesta por el abogado de la parte actora. 

 

Al hecho décimo.- Es cierto, puesto que mi mandante no cuenta con correo electrónico, 

habiendo recibido vía correo físico de Servientrega copia de la demanda, anexos y auto 

admisorio de la demanda. 

 

DE LAS EXCEPCIONES A PROPONER 

Como EXCEPCION formulo la IMNOMINADA, ya que el juez podrá declarar probada 

cualquier excepción que destruya las pretensiones de la demanda.       

 

Como EXCEPCION formulo la de CADUCIDAD y/o PRESCRIPCION del 

término/plazo para demandar la investigación de la paternidad, ya que el demandante le 



 

 

surgió su derecho a accionar desde que cumplió su mayoría de edad; es decir, desde sus 18 

años edad y a la fecha ha trascurrido más de 40 años. 

 

Como EXCEPCION formulo la de CADUCIDAD y/o PRESCRIPCION de los efectos 

patrimoniales de la eventual declaratoria de filiación, ya que al demandante perdió ese 

derecho 10 años posteriores al cumplimiento de sus 18 años de edad, o en el más favorable 

de los casos, 20 años posteriores a dicha edad. 

 

Como EXCEPCION formulo la de IMPOSIBILIDAD MÈDICO – CIENTIFICA DE 

PROCREAR, la cual radica en que mi mandante desde aproximadamente que cumplió sus 

13 años de edad; es decir, desde aproximadamente 1946 a 1947 quedó con secuela por la 

parotiditis que padeció por aquella época, por lo que se le diagnóstico infertilidad por 

astenozoospermia severa por parte del médico especialista en urología Dr. Enrique Usubillaga 

Moscoso.  

 

RESPECTO DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE LA PARTE 

DEMANDANTE 

En relación con las pruebas de la parte demandante; es decir, las documentales aportadas y 

pericial a practicar, la suscrita togada a la fecha no tengo objeción, ni tacha alguna.   

 

Y frente a los testigos solicitados, de antemano los tacho de falso, en el enveto en que tengan 

parentesco, cuenten con relación de dependencia, sentimientos o interés en relación con las 

partes o sus apoderados, o tengan antecedentes personales, tal como lo prescribe el artículo 

211 del Código General del Proceso. 

 

DE LOS HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE DEFENSA 

Es de recalcar que mi mandante es un anciano de 85 años de edad, que nunca tuvo relación 

sentimental y menos sexual con la hoy fallecida Edirma Bonilla (q.e.p.d.), máxime que desde 

sus trece años de edad padeció de orquitis = inflamación de los testículos como secuela dejada 

por la parotiditis = peperas = infección viral de glándulas salivales, que ante tratamiento para de 

fertilidad le fue diagnosticado infertilidad por astenozoospermia severa por parte del médico 

especialista en urología Dr. Enrique Usubillaga Moscoso, quien en valoración clínica del 21 de 

julio de 1988 determinó que en caso de desear familia debía acudir a la inseminación artificial, 

patología de infertilidad detectada desde 1959 y sin mejoría, diagnóstico soportado en pruebas 



 

 

de laboratorio de espermograma efectuadas por aquella época, siendo corroboradas en junio 

1991.  

 

Además de lo anterior, el estado de salud de mi mandante es altamente delicado; pues, por 

estricta prescripción médica está imposibilitado para la práctica de todo tipo de exámenes de 

laboratorio, que incluyen los procedimientos invasivos de punción, en razón a la terapia de 

anticoagulación permanente a la que está sostenido indefinidamente por presentar arritmia 

cardiaca, clínicamente conocida como FIBRILACIÓN AURICULAR, NO VALVULAR, así 

como antecedente de embolia pulmonar severa, que de por vida toma anticoagulante enérgico 

que no permite la mínima punción en su organismo, ante el inminente riesgo de hematomas 

severos o hemorragias, situaciones de salud diagnosticadas y recomendadas por médicos 

tratante del Centro Médico Imbanaco y Amisalud. 

  

DE LOS ANEXOS 

• Los medios de prueba a aportar.  

 

DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

Respetuosamente me permito aportar la siguiente documentación:  

1. Copia simple de la cédula de ciudadanía de mi mandante. (1 folio) 

2. Copia simple de historia clínica de mi mandante del 23 de noviembre de 2020 con 

especialista en cardiología – electrofisiología. (1 folio) 

3. Copia simple de fórmula médica de mi mandante del 23 de noviembre de 2020. (1 

folio) 

4. Copias simples de certificaciones médicas de mi mandante del 28 de febrero de 2021 

emitida por el Dr. William Cárdenas, médico cardiólogo internista. (3 folios) 

5. Copia simple de resultado de laboratorio de prueba de espermograma efectuada a mi 

mandante el 24 de junio de 1991 emitida por el Dr. Raúl Álvarez G. (1 folio) 

6. Copia simple de historia clínica de mi mandante del 21 de julio de 1988 emitida por 

el Dr. Enrique Usubillaga Moscoso, médico urólogo. (1 folio) 

7. Copia simple de fórmula médica de mi mandante del 23 de noviembre de 2020. (1 

folio) 

8. Copia simple de fórmula médica de mi mandante del 23 de febrero de 2021. (1 folio) 

9. Copia simple de certificación médica No. 15749 del 9 de febrero de 2021. (1 folio) 

10. Copia simple de certificación médica No. 15959 del 13 de febrero de 2021. (1 folio) 

11. Copia simple de certificación médica No. 15960 del 13 de febrero de 2021. (1 folio) 



 

 

DE LAS NOTIFICACIONES 

La apoderada judicial principal Rubi Maribel Becerra Ramírez las recibiré en la en la calle 

18 Norte No. 4 N – 23, oficina 203 del Edificio Santa Catalina en Cali, Valle, teléfono 320-

690 38 37, e-mail: rubibecerrar@outlook.com. 

  

La suscrita apoderada judicial sustituta Daly Eliana Bustamante las recibirá en la calle 18 

Norte No. 4 N – 23, oficina 203 del Edificio Santa Catalina en Cali, Valle, teléfono 314-895 

04 50, e-mail: elianabustamant@hotmail.com  

 

La de mi representado Edgar Kafarela Oliveros, las recibirá en la carrera 34 No. 3 – 18 del 

barrio San Fernando en Cali, Valle, teléfono (032) 556 13 34, con correo electrónico 

edkafarela@hotmail.com     

 

Las de la parte demandante, me remito a las que aportaron en el escrito de demanda.  

 

Respetuosamente,  

 

 

 
Apoderada judicial sustituta 
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